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1. Entidad que Informa- 
 
ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A. se constituyó mediante escritura pública 
entregada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil. el 26 de Julio del 2000, aprobada mediante 
Resolución No. OO-G-IJ-0004235 del 22 de agosto del 2000, e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 31 de agosto del 2000, siendo su objeto principal la fabricación de artículos de asfalto o de 
materiales similares como brea de alquitrán para su distribución y comercialización. 
 
Con fecha 19 de abril del 2006 la Compañía solicito a la Superintendencia de Compañías el cambio de 
domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán y la reforma del estatuto, la misma que fue aprobada 
mediante Resolución No. 06-G-DIC-0003166 del 10 de mayo del 2006, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 2 de junio del 2006. 
  
La Unidad de Análisis Financiero y Económico UAFE, organismo de control sobre la prevención, detección 
y erradicación del lavado de activos y del financiamiento de delitos, le ha otorgado a ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A. la clasificación de constructor, por lo cual está obligada a 
informar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico UAFE a través la entrega de los reportes 
establecidos en la “Ley Orgánica de prevención, detección y erradicación del delito de lavado de activos y 
del financiamiento de delitos”. 
 

2. Bases de Preparación de los estados financieros 
 

a) Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros de ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., al 31 de 
diciembre del 2017, han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB por sus siglas en 
inglés), las que han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y representan 
la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de 
manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 

  
Los estados financieros terminados el 31 de diciembre del 2017 han sido autorizados por la gerencia 
general y serán presentados a la Junta General de Accionistas para su respectiva aprobación.  

 
b) Base de Medición 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

 
c) Moneda Funcional y de Presentación  

 
Las partidas incluidas en los estados financieros de ORMAZABAL VALDERRAMA 
CONSTRUCCIONES S.A., se valoran utilizando la moneda del entorno económico en que la entidad 
opera (moneda funcional). La moneda funcional de la Compañía es el dólar de los Estados Unidos de 
América (US$) que constituye, además, la moneda de presentación de los estados financieros.  La 
República del Ecuador no emite papel moneda propio y en su lugar se utiliza el dólar de los Estados 
Unidos de América como moneda de curso legal. 
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2. Bases de Preparación de los Estados Financieros (continuación) 
 

d) Uso de juicios y estimaciones   
 
La preparación de los estados financieros adjuntos, de conformidad con las NIIF, requiere que la 
gerencia de la Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que pueden afectar la 
aplicación de las políticas contables y los importes registrados de los activos, pasivos, ingresos y 
gastos.  Las estimaciones y presunciones subyacentes, son revisadas periódicamente.   
 
Las revisiones en las estimaciones contables se reconocen de forma prospectiva. Los principales 
juicios y estimaciones aplicadas por la Compañía son: 

  
(i)  Juicio: En el proceso de aplicar las políticas contables, aparte de los juicios involucrados en las 

estimaciones, la administración ha aplicado los siguientes juicios importantes sobre los estados 
financieros adjuntos: 

 
� El juicio es aplicado por la Gerencia para distinguir las propiedades de inversión de las 

propiedades ocupadas por el dueño y las variables consideradas en la medición del valor 
razonable. 
 

� La Gerencia utiliza el juicio profesional para determinar y reconocer el ingreso de acuerdo 
al grado de avance de las obras o proyectos. 
 

� La Administración al aplicar las políticas contables contenidas en las NIIF, utiliza el juicio 
profesional para considerar la materialidad de los efectos en la aplicación del costo 
amortizado en la medición posterior de los activos y pasivos financieros. 

 
(ii) Estimaciones y suposiciones:  Las suposiciones y otras fuentes clave de la incertidumbre de 

estimaciones a la fecha del balance general, que tienen un riesgo significativo de causar un 
ajuste significativo en los valores libro de activos y pasivos dentro del próximo ejercicio 
financiero son: 

 

� La estimación de deterioro sobre los valores de la cartera de crédito 
 

� Las vidas útiles y los valores residuales de la Propiedad, planta y equipo, así como la 
valoración del importe recuperable de los activos. 
 

� La necesidad de constituir provisiones y, en el caso de ser requeridas, el valor de las 
mismas. 

 
� Los planes de pensión de costo definido y otros beneficios post empleo que se determinan 

usando valuaciones actuariales.  Debido a la naturaleza de largo plazo de estos planes, 
tales estimaciones están sujetas a una significativa incertidumbre.  

 

Las estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los hechos 
analizados y basados en la experiencia histórica y en el mercado Ecuatoriano.  En cualquier 
caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas en los próximos períodos, lo cual se realizaría de forma prospectiva. 
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2. Bases de Preparación de los Estados Financieros (continuación) 
 

e) Medición del valor razonable.-  
 
El valor razonable es el precio que se recibiría para vender un activo o se pagaría para transferir un 
pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de la transacción.  

 
El valor razonable está basado en la presunción de que la transacción para vender el activo o para 
transferir el pasivo tiene lugar: a) en el mercado principal del activo o del pasivo, o b) en ausencia de 
un mercado principal, en el mercado más ventajoso para la transacción de esos activos o pasivo.  El 
mercado principal o el más ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Compañía. El valor 
razonable de un activo o un pasivo se calcula utilizando las hipótesis que los participantes del mercado 
utilizarían a la hora de realizar una oferta por ese activo o pasivo, asumiendo que esos participantes 
de mercado actúan en su propio interés económico. 
 
El cálculo del valor razonable de un activo no financiero toma en consideración la capacidad de los 
participantes del mercado para generar beneficios económicos derivados del mejor y mayor uso de 
dicho activo o mediante su venta a otro participante del mercado que pudiera hacer el mejor y mayor 
uso de dicho activo. 
 
Al medir el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía utiliza en la medida de lo posible, 
datos observables en el mercado. Los valores razonables se clasifican en diferentes niveles en una 
jerarquía de valores razonables, que se basan en los datos de entrada usadas en las técnicas de 
valoración, como sigue:  

 
� Nivel 1 - Precios de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos a los que la entidad puede acceder en la fecha de la medición. 
 
� Nivel 2 - Información distinta a precios de cotización incluidos en el nivel 1 que se pueda confirmar 

para el activo o pasivo, ya sea directamente, o indirectamente. 
 
� Nivel 3 - Información sobre el activo o pasivo que no se basa en data que se pueda confirmar en 

el mercado (información no observable). 
 

Al 31 de diciembre del 2016, los estados financieros separados adjuntos incluyen a las propiedades 
de inversión como elementos medidos a valor razonable de acuerdo a la jerarquía 2 de los párrafos 
anteriores (Ver nota 10). 

  
f) Nuevas Normas, Modificaciones e Interpretaciones de las NIIF   

 

A continuación, se resume las nuevas normas, modificaciones e interpretaciones emitidas y que han 
sido publicadas de aplicación en el periodo actual (anticipada) y futuro: 
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2. Bases de Preparación (Continuación) 
 

Fecha efectiva Norma Cambio Título 

1 de enero de 2018 

NIIF 9 Mejora Instrumentos financieros 

NIIF 2 Enmienda Clasificación y pagos basados en acciones 

NIIF 15 Nueva 
Ingresos de actividades ordinarias procedentes 
de contratos con clientes 

NIIF 2014-2016 Mejoras Varias Normas (NIIF 1 y NIC 28) 

NIC 40 Enmienda Propiedades de inversión 

1 de enero de 2018 
CINIIF 22 Nueva 

Transacciones en Moneda Extranjera y 
Contraprestaciones Anticipadas (ingresos o 
pagos anticipados) 

1 de enero de 2019 
NIIF 16 Nueva Arrendamientos 

CINIIF 23 Nueva 
La Incertidumbre frente a los Tratamientos del 
Impuesto a las Ganancias 

1 de enero 2021 NIIF 17 Nueva Contratos de seguros 

 
� En julio de 2014 fue emitida la versión final de IFRS 9 Instrumentos Financieros, reuniendo todas 

las fases del proyecto del IASB para remplazar IAS 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento 
y Medición. Esta norma incluye nuevos requerimientos basados en principios para la clasificación 
y medición, introduce un modelo “más prospectivo” de pérdidas crediticias esperadas para la 
contabilidad del deterioro y un enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad de 
coberturas. Las entidades también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la contabilidad 
de ganancias y pérdidas por cambios de valor justo relacionados con el “riesgo crediticio propio” 
para los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en resultados, sin aplicar 
los otros requerimientos de IFRS 9.  

 
� NIIF 2.- Las enmiendas se relacionan con las siguientes áreas: - La contabilidad de los efectos de 

las condiciones para la consolidación de derechos sobre la medición de un pago basado en 
acciones liquidada en efectivo. - La clasificación de las transacciones de pago basado en acciones 
con características netas de liquidación (por ejemplo, cuando un empleador liquida una transacción 
de pago basado en acciones mediante la emisión de un número neto de acciones para el 
empleado, y el pago en efectivo a la autoridad fiscal); y - La contabilidad para la modificación de 
los términos y condiciones del pago basado en acciones que cambian la transacción desde 
liquidada en efectivo a liquidada en patrimonio. 

 
NIIF 15 Ingresos procedentes de Contratos con Clientes. - Emitida en mayo de 2014, es una nueva 
norma aplicable a todos los contratos con clientes, excepto arrendamientos, instrumentos 
financieros y contratos de seguros. Se trata de un proyecto conjunto con el FASB para eliminar 
diferencias en el reconocimiento de ingresos entre IFRS y US GAAP. Esta nueva norma pretende 
mejorar las inconsistencias y debilidades de la NIC 18 y suministra un modelo que facilitará la 
comparabilidad de compañías de diferentes industrias y regiones.  Proporciona un nuevo modelo 
para el reconocimiento de ingresos y requerimientos más detallados para contratos con elementos 
múltiples. Además, requiere revelaciones más detalladas y proporciona un modelo único basado 
en principios, de cinco pasos que se aplicará a todos los contratos con los clientes.  Los cinco 
pasos en el modelo son los siguientes: 
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2. Bases de Preparación (Continuación) 
 
� Identificar el contrato con el cliente; 
� Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato; 
� Determinar el precio de la transacción; 
� Asignar el precio de transacción de las obligaciones de ejecución en los contratos; 
� Reconocer el ingreso cuando la entidad satisface una obligación de desempeño. 
 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) publico el 12 de Abril del 2016 
algunas enmiendas a la NIIF 15 Ingresos provenientes de contratos con clientes, clarificando 
algunos requisitos para las empresas que están implementando el nuevo estándar.  Dichas 
enmiendas aclaran como: 
� identificar una obligación de ejecución (la promesa de transferir un bien o un servicio a un 

cliente) en un contrato; 
� determinar si una empresa es el principal (el proveedor de un bien o servicio) o un agente 

(responsable de la organización para el bien o servicio que se proporciona); y 
� determinar si el producto de la concesión de una licencia debe ser reconocido en un punto en 

el tiempo o a lo largo del tiempo. 
 
Además de las aclaraciones, las modificaciones incluyen dos ayudas adicionales para reducir el 
coste y la complejidad para una empresa cuando se aplica por primera vez la nueva norma. 

 
� Ciclo de las NIIF 2014-2016.- El IASB, como parte de su proceso de hacer modificaciones no 

urgentes pero necesarias a las NIIF, ha emitido las Mejoras Anuales al Ciclo de las NIIF 2014-
2016, la cual incluye modificaciones limitadas a la NIIF 1 eliminando exenciones obsoletas y sobre 
la NIC 28, aclara que: una organización de capital de riesgo o un fondo mutuo, un fideicomiso de 
inversión y entidades similares (incluyendo fondos de seguros vinculados a inversiones) pueden 
optar, por contabilizar sus inversiones en negocios conjuntos y asociadas al valor razonable o 
utilizando el método de la participación. La enmienda también deja claro que el método elegido 
para cada inversión debe hacerse en el momento inicial. 

 
� NIC 40.- El IASB ha modificado los requisitos de la NIC 40 Inversiones inmobiliarias para aclarar 

que un activo inmobiliario se transfiere a, o de, inversiones inmobiliarias cuando —y sólo cuando— 
tiene lugar un cambio real de uso, la intención de la administración es insuficiente por sí sola para 
justificar dicha transferencia. 

 
� CINIIF 22.- La Interpretación aclara que cuando la entidad paga o recibe una contraprestación por 

anticipado en una moneda extranjera, la fecha de la transacción para el propósito de determinar 
la tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso relacionado es la 
fecha de la contraprestación anticipada, i.e. cuando el pago anticipado o el ingreso recibido en 
avance del pasivo fue reconocido. 

  
� NIIF 16.- Bajo la nueva NIIF 16, los arrendatarios ya no distinguen entre un arrendamiento 

financiero (en el balance) y un arrendamiento operativo (fuera del balance). En cambio, para 
prácticamente todos los contratos de arrendamiento, el arrendatario reconoce un pasivo por 
arrendamiento que refleja los pagos de arrendamiento en el futuro y un activo por “derecho de uso” 
el cual será objeto de amortización sistemática durante el plazo del arrendamiento.  El nuevo 
modelo se basa en el argumento de que, económicamente, un contrato de arrendamiento es igual 
a la adquisición del derecho de uso de un activo con el precio de compra pagado en cuotas. 
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2. Bases de Preparación (Continuación) 
 

� La CINIIF 23.- Esta interpretación aplica a la determinación de la ganancia o pérdida fiscal, bases 
tributarias, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas de impuestos, 
frente a la incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos según la NIC 12.  La 
interpretación de esta norma tiene como finalidad disminuir la diversidad respecto del 
reconocimiento y medición de un activo o pasivo por impuestos cuando se presenta estas 
incertidumbres. 

 
� NIIF 17.- El nuevo estándar reemplaza a la NIIF 4 y requiere que los pasivos por seguros sean 

medidos al valor corriente de cumplimiento que, debe aclararse, no es el valor razonable, y 
proporciona un enfoque más uniforme de medición y presentación para todos los contratos de 
seguro. Ello se concreta en lo que se conoce como el ‘Modelo General’ que tiene una versión 
simplificada denominada ‘modelo de asignación de la prima.’ 

 

La Administración de la Compañía, considerando los elementos actuales de los estados financieros, estima 
que la aplicación de las nuevas normas o modificaciones de las NIIF de aplicación futura o de adopción 
anticipada, no tendrá un efecto material o de relevancia en la situación financiera o en los resultados de 
operación de la Compañía al 31 de diciembre del 2017 

 
3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad  
 

a) Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 
 
La Compañía clasifica los saldos de sus activos corrientes y no corrientes y de sus pasivos corrientes 
y no corrientes, como categoría separadas en su estado de situación financiera, en función de su 
vencimiento.  Un activo y un pasivo es considerado corriente cuando el vencimiento de su realización 
o liquidación está dentro de los doce meses siguientes después del periodo sobre el que se informa, 
y dentro del ciclo norma de la operación de la Compañía. Todos los demás activos y pasivos que no 
cumplan estas condiciones, se clasifican como no corrientes. 

 
b) Instrumentos financieros 

 
Clasificación.-  
 
Los instrumentos financieros son contratos que dan lugar simultáneamente, a un activo financiero en 
una entidad y a un pasivo financiero o un instrumento de capital en otra.   Los activos y pasivos 
financieros se clasifican según su medición posterior, es decir a costo amortizado o al valor razonable.   
 
Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos para 
obtener los flujos de efectivo contractuales y b) Las condiciones contractuales del activo financiero 
dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente.  Cualquier activo que no cumpla con estas 
condiciones se medirá al valor razonable.  
 
Todos los pasivos financieros se clasificaran como medidos posterior al costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo, excepto por los pasivos que se contabilicen al valor razonable con 
cambios en resultados, cuyas condiciones para su calificación como tal, deberá cumplir con alguna 
de las siguientes situaciones: a) Cumple con las condiciones de mantenido para negociar y b) desde  
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 
el momento del reconocimiento inicial, ha sido designado por la entidad para contabilizarlo al valor 
razonable con cambios en resultados. 
 

La Compañía al cierre de sus estados financieros solo mantiene activos y pasivos financieros no 
derivados correspondientes a la categoría de “préstamos y cuentas por cobrar¨ y “otros pasivos 
financieros”. Las características de los referidos instrumentos financieros se explican a continuación: 

 

(i) Préstamos y cuentas por cobrar 
 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que 
no son cotizados en un mercado activo. Surgen cuando la Compañía provee bienes o servicios 
directamente a un deudor sin intención de negociar la cuenta por cobrar. Se incluyen en el activo 
corriente, excepto para vencimientos superiores a doce meses desde la fecha  del estado de 
situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y cuentas por 
cobrar cuentas por cobrar incluyen deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.    

 
(ii) Otros pasivos financieros  

 
La Compañía clasifica los pasivos financieros no derivados en la categoría de otros pasivos 
financieros. Los otros pasivos financieros comprenden los acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto para vencimientos superiores a 
doce meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos 
no corrientes. 

 
El efectivo en caja y bancos también es un activo financiero que representa un medio de pago y por 
ello es la base sobre la que se miden y reconocen todas las transacciones en los estados financieros 
y está sujeto a riesgos insignificantes de cambios en su valor razonable.  

 
Reconocimiento y medición. -  

 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de 
la negociación y se reconocen cuando se comprometen a comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 

 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción, que, de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo; 
siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de “valor razonable a través de 
pérdidas y ganancias” y este sea significativo.  Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía 
valoriza los mismos como se describe a continuación:  

 

(a)  Préstamos y cuentas por cobrar 
 

 Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. Al 31 de diciembre del 2017, la Administración estima que los valores en libros de las 
cuentas por cobrar no difieren significativamente de sus valores razonables debido a su 
vencimiento a corto plazo; además, no tienen un interés contractual y el efecto de no actualizar 
los flujos de efectivo no es significativo, razón por la cual al cierre del ejercicio se mantienen al 
valor nominal de la transacción. 
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 

(b)  Otros pasivos financieros  
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo; sin embargo, al igual que en el caso de los préstamos y cuentas por cobrar, la diferencia 
entre el valor nominal y el costo amortizado en su medición final no es significativo, por lo tanto, 
la compañía utiliza el valor nominal como medición final. Los gastos financieros, se contabilizan 
según el criterio del devengado en la cuenta de resultados. 

 
c) Baja de activos y pasivos financieros 

 

Activos financieros: Un activo financiero es dado de baja cuando: (i) expiren los derechos 
contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o (ii) cuando transfiere el activo 
financiero desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha cedido los 
derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o (iii) cuando reteniendo 
los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha asumido la obligación 
contractual de pagarlo a uno o más perceptores. 
 
Adicionalmente, la Compañía en concordancia con los organismos de control, considera para dar de 
baja los préstamos y cuentas por cobrar, al cumplirse alguna de las siguientes condiciones: (a) Haber 
constado, durante dos (2) años o más en la contabilidad; (b) Haber transcurrido más de tres (3) años 
desde la fecha de vencimiento original del crédito; (c) Haber prescrito la acción para el cobro del 
crédito; (d) Haberse declarado la quiebra o insolvencia del deudor; y, (e) Si el deudor es una sociedad 
que haya sido cancelada. 

 
Pasivos financieros: Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación ha sido pagada o 
cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado 
por otro proveniente del mismo acreedor bajo condiciones substancialmente diferentes, o las 
condiciones son modificadas en forma importante, dicho reemplazo o modificación se trata como una 
baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo y la diferencia entre ambos se 
reconoce en los estados integrales del año en que ocurren. 

 
d) Inventarios 

 
Los inventarios se valorizan al menor valor entre el costo de adquisición y el valor neto de realización.  
El costo incluye todos los costos derivados de la adquisición, así como otros costos en los que se ha 
incurrido para darles su condición y ubicación actual.  El costo se determina por el método del costo 
promedio, excepto por las importaciones en tránsito que se llevan al costo específico de la factura 
más los gastos de importación. 

 
e) Propiedad, planta y equipos 

 
La propiedad, planta y equipo son activos tangibles que: a) se mantienen para su uso en la producción 
o suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a terceros o con propósitos administrativos; y b) 
se esperan usar durante más de un periodo. 

  
Las propiedades, maquinarias y equipos se reconocen como activo si es probable que se deriven de 
ellos beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una manera confiable. 
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 

(i) Reconocimiento y medición 
 

Las Propiedad, planta y equipo se miden al costo de adquisición menos la depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada.  El costo de adquisición incluye 
el precio de compra, así como cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado.   

 
(ii) Costos posteriores 

 
Los desembolsos posteriores y renovaciones de importancia se reconocen como activo, cuando 
es probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos futuros derivados de los 
mismos y su costo pueda ser valorizado con fiabilidad.  El mantenimiento y las reparaciones 
menores son reconocidos como gastos según se incurren.  

 
(iii) Depreciación 

 
La depreciación de los elementos de propiedad, planta y equipo se calcula sobre el monto 
depreciable que corresponde al costo del activo.  Los elementos de propiedad, planta y equipo 
se deprecian desde la fecha que han sido adquiridos o desde la fecha que están en condiciones 
de ser usado.   

 
La depreciación se reconoce en resultados y se calcula por el método de línea recta con base a 
las vidas útiles estimadas para cada componente de propiedad, planta y equipo.  De conformidad 
con la política de la Compañía, no se espera recuperar valor alguno al final de la vida útil 
estimada de los bienes de propiedad, planta y equipo, y, en concordancia con esto, no se definen 
valores residuales.  Las vidas útiles estimadas de propiedades, plantas y equipos, son como 
sigue: 

 
Cuenta Años 
Maquinarias y equipos 10 
Muebles, enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Vehículos  5  

 
La vida útil y el método de depreciación se revisan periódicamente para asegurar que el método 
y el periodo de la depreciación sean consistentes con el patrón previsto de beneficios 
económicos futuros de la propiedad, planta y equipo. 

 
Cuando se vende o da de baja un elemento de la propiedad, planta y equipo, se determina la 
ganancia o pérdida producto de dicha venta o baja, como la diferencia entre el producto neto de 
la disposición, si lo hubiera, y el importe en libros del elemento. 
 

(i) Propiedades de inversión 
 

Las propiedades de inversión, comprenden principalmente terrenos, que se mantienen para 
obtener plusvalía y no son ocupados por la Compañía, así como terreno que se mantiene para un 
propósito no determinado.   
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 

La Compañía mide las propiedades de inversión por su costo en el reconocimiento inicial y se 
miden al valor razonable de cada fecha sobre la que se informa, reconociendo en resultados los 
cambios en el valor razonable. El costo de adquisición de una propiedad de inversión comprenderá 
su precio de compra y cualquier desembolso directamente atribuible. 
 

Cuando exista un cambio en el uso de un inmueble, este se transfiere a propiedades ocupadas 
por el dueño o a inventario y su valor razonable a la fecha de transferencia se constituye en su 
costo para sus contabilizaciones posteriores. 
 

Una propiedad de inversión, se da de baja al momento de retiro o su disposición. Las ganancias o 
pérdidas resultantes del retiro o la disposición de una propiedad de inversión, se determinarán 
como la diferencia entre los ingresos netos de la transacción y el importe en libros del activo, y se 
reconocerá en el resultado del periodo en que tenga lugar el retiro o la disposición. 

 
f) Deterioro 

 

(i)  Activos financieros no derivados (Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar) 
 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 
comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en 
resultados una pérdida por deterioro del valor a través de una cuenta correctora de activos. Esta 
evidencia de deterioro puede incluir: a) indicios de dificultades financieras importantes del 
deudor, b) incumplimiento o atraso en los pagos del principal, c) otorgamiento de concesiones 
o ventajas que no se habrían otorgado bajo otras circunstancias, d) probabilidad de 
reestructuración o quiebra de la empresa u otra reorganización empresarial en la que se 
demuestre que existirá una reducción en los flujos futuros estimados, como cambios en 
circunstancias o condiciones económicas que tienen correlación en incumplimientos de pago.
  
El valor en libros de la pérdida por deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo 
y la mejor estimación del importe que la entidad recuperaría por el activo en la fecha que se 
informa. 

 

(ii)  Deterioro de activos no financieros. -  
 

Propiedad, planta y equipo:  El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, 
distintos a inventarios, son revisados periódicamente para determinar si existe deterioro, cuando 
se producen circunstancias que indiquen que el valor en libros puede no ser recuperable.  De 
haber indicios de deterioro, la Compañía estima el importe recuperable de los activos y reconoce 
una pérdida por desvalorización en el estado de pérdidas y ganancias. 
 
La Administración considera que dadas las características de sus activos, no existen indicios 
de deterioro en el valor según libros de su propiedad y equipo.  

 
Inventarios: En cada fecha en la que se informa, se evalúa si existe deterioro del valor de los 
inventarios comparando el importe en libros de cada partida del inventario con su precio de 
venta menos los costos de terminación y venta.  Si una partida del inventario se ha deteriorado, 
se reduce su importe en libros al precio de venta menos los costos de terminación y venta, y se 
reconoce inmediatamente una perdida por deterioro del valor en resultados. 
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 

g) Impuesto a las ganancias  
 
El gasto por el Impuesto a las ganancias está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 
diferido. El impuesto a la renta corriente y diferido se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias, 
excepto cuando sean consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente 
en el patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto correspondiente también se registra en el 
patrimonio neto. 

 

(i)  Impuesto Corriente 
 

Representa el Impuesto a la renta por pagar establecido sobre la base de la utilidad gravable 
(tributable) utilizando la tasa impositiva aplicable a la fecha de cierre de los estados financieros.  

 

(ii)  Impuesto Diferido.- 
 

Los impuestos diferidos son los impuestos que la Compañía espera pagar o recuperar en el 
futuro por las diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos para 
propósitos de reporte financiero y la correspondiente base tributaria de estos activos y pasivos, 
utilizada en la determinación de las utilidades tributables sujetas a impuesto.   
 
El impuesto diferido se registra de acuerdo al método del pasivo en el balance. Los activos y 
pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos por todas las diferencias 
temporarias y son calculados a la tasa de impuesto que se espera aplicar al momento de la 
reversión de la diferencia temporaria de acuerdo a la ley de Impuesto a la renta promulgada o 
sustancialmente promulgada a la fecha de reporte. 
 

(ii) Gasto de Impuesto a la Renta.- 
 

El gasto de impuesto a la renta reconocido en los resultados del período incluye la suma del 
impuesto corriente y el movimiento del impuesto diferido para el periodo actual (si lo hubiera). 
 
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a partidas conciliatorias generadas por 
gastos no deducibles y otras deducciones de ley.  De acuerdo a normativas locales, cuando el 
impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se 
convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

 
h) Beneficios a Empleados  

 
(i) Plan de beneficios definidos: Jubilación patronal y desahucio 

 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de los 
empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido 
un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía. Dicho beneficio califica como 
un plan de beneficios definidos sin asignación de fondos separados. Adicionalmente, de acuerdo 
a las leyes laborales ecuatorianas, se establece que en aquellos casos en que la relación laboral 
termine por desahucio o por acuerdo entre el empleador y el trabajador, el empleador deberá 
reconocer al empleado una bonificación por desahucio equivalente al 25% de su último salario 
multiplicado por el número de años de servicio prestados a la misma empresa o empleador. 
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 
El costo del beneficio por jubilación patronal e indemnización por desahucio es registrado 
mediante la constitución de una provisión que es llevada al gasto del ejercicio, en base al cálculo 
actuarial efectuado por una firma de actuarios independientes debidamente registrada ante la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador. Los pagos efectuados por estos beneficios se 
deducen de las provisiones constituidas.   

 
 Las ganancias o pérdidas actuariales se reconocen en Otros Resultados Integrales (ORI). 

 
(ii) Beneficios a Corto Plazo 

 
 Los beneficios a los empleados a corto plazo son beneficios a los empleados que se espera 

liquidar totalmente antes de los doce meses siguientes al final del periodo anual sobre el que se 
informa en el que los empleados hayan prestado los servicios relacionados.  Esos beneficios son 
medidos sobre una base no descontada y son contabilizadas como gastos a medida que el 
servicio relacionado se provee.  El pasivo se reconoce si la Compañía posee una obligación legal 
o implícita actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el empleado 
en el pasado y la obligación puede ser estimada con fiabilidad.   

 

 Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden al pago de la 
decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración, fondos de reserva, vacaciones y 
participación del 15% de los trabajadores en las utilidades de la Compañía, las mismas que son 
contabilizadas como gastos en la medida que el servicio relacionado es provisto por el empleado 
de conformidad con lo establecido en el Código del Trabajo de la República del Ecuador.  

 
 El gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades se calcula de la utilidad contable 

y es reportado en el estado de resultados como una partida previa al impuesto a las ganancias.  
 

i) Provisiones y contingencias 
 
Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. Las 
obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones se reconocen como pasivo en el estado de 
situación financiera únicamente cuando: (i) es una obligación presente (legal o implícita) como 
resultado de un evento pasado, (ii) es probable que se requiera una salida de recursos para liquidar 
la obligación, y (iii) el importe puede ser estimado de forma fiable. 
 
Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o el monto no 
puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un pasivo contingente. Un pasivo 
contingente es toda obligación surgida de hechos pasados cuya existencia quedará confirmada sólo 
si llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos y que no están bajo el control de la Compañía.  
Si el desembolso es menos que probable, se revela en las notas a los Estados Financieros los detalles 
cualitativos de la situación que originaría el pasivo contingente. 
 
Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración, a la fecha de 
cierre de los estados financieros, para liquidar la obligación presente teniendo en cuanta los riesgos 
e incertidumbre que rodean la obligación.  
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3. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (Continuación) 
 

j) Compensaciones de Saldos 
 

Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en los Estados Financieros por su 
importe neto, los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente 
o por exigencia de una NIIF o norma legal, contemplan la posibilidad de compensación. 

 
k) Patrimonio 

 
(i) Capital Social 

 

Al 31 de diciembre del 2017, el capital social de la Compañía está constituido por 5,000 acciones 
ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$. 1,00 cada una. 

 

(ii) Reserva Legal 
 

La Ley de Compañías de la República del Ecuador, establece que salvo disposición estatutaria 
en contrario, de las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio económico, se tomará un 
porcentaje no menor de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que alcance 
por lo menos el 50% del capital social. En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de 
reserva legal si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 
 

l) Reconocimiento de Ingresos 
 

(i)   Ingresos por Servicios 
 

Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios pueda  ser  
estimado  con  fiabilidad,  la  Compañía   reconoce los ingresos  de actividades  ordinarias  
asociados  con la transacción, por referencia  al grado de terminación  de  la transacción  el final  
del  periodo  sobre  el que  se  informa.  El resultado  de  una  transacción  puede  ser  estimado  
con  fiabilidad  cuando  se cumplan  todas  las  condiciones  siguientes:  (a)  El  Importe  de los  
Ingresos  de actividades  ordinarias  pueda    medirse  con  fiabilidad,  (b)  Es  probable   que  la 
entidad obtenga los beneficios  económicos  derivados  de la transacción, (e) El grado  de  
terminación  de la  transacción,   al  final del periodo  sobre  el  que  se informa,  pueda  ser  
medido  con  fiabilidad  y   (d)  Los  costos  incurridos  en  la transacción, y tos costos para 
completarla, puedan medirse con fiabilidad. 
 
La compañía considera si es capaz de hacer estimaciones fiables evaluando lo siguiente: (a) los 
derechos exigibles por cada uno de los implicados, acerca del servicio que las partes han de 
suministrar o recibir; (b) la contraprestación del intercambio; y (c) la forma y los plazos de pago. 

 
Cuando el resultado de la transacción que involucre la prestación de servicios no pueda estimarse   
de forma fiable, la entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias solo en la medida 
de  los gastos reconocidos que se consideren recuperables. 
 

m) Reconocimiento de Costos y Gastos  
 
Los costos y gastos son reconocidos con base en lo causado o cuando son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más 
cercano en el que se conocen. 



ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S. A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre del 2017 

(Con cifras correspondientes del 2016) 
(Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, excepto por la información sobre porcentajes, plazos 

y tasas de interés) 
 

 

23 
 

4. Administración de riesgos 
 

Un instrumento financiero es un contrato que origina un activo financiero para una de las partes y a la vez 
un pasivo financiero o instrumento patrimonial para la contraparte.  El estado de situación financiera de la 
compañía está compuesto por instrumentos financieros no derivados como deudores y acreedores 
comerciales, principalmente.  Estos activos y pasivos financieros por su vencimiento a corto plazo, están 
valorados al valor nominal y no generan intereses.   
 
Los instrumentos financieros que se concentran en los saldos de los estados financieros, se detallan a 
continuación: 

   2017 

Activos financieros medidos al valor razonable   

 Efectivo y equivalentes de efectivo  (Nota 5) US$ 2,555,315 
    

Activos financieros medidos al costo amortizado   

 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar (Nota 5)  1,027,557 
    

Total activos financieros e instrumentos de patrimonio US$ 3,582,872 

 
     
 Pasivos financieros medidos al costo amortizado   

 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar (Nota 11)  1,601,662 
     
 Total pasivos financieros US$ 1,601,662 

 
Los principales riesgos identificados por la Administración sobre estos instrumentos financieros, son los 
riesgos de crédito y liquidez. 

 
(i) Riesgo de crédito.-  Es el riesgo de que el deudor o emisor de un activo financiero que es propiedad de 

la Compañía no cumpla, completamente y a tiempo, con cualquier pago que deba hacer de conformidad 
con los términos y condiciones pactados al momento en que la Compañía adquirió u originó el activo 
financiero respectivo. 

 
 La exposición máxima al riesgo de crédito al 31 de diciembre del 2017 es como sigue: 

 

    Notas 2017 
 
Efectivo y equivalentes del efectivo  5 2,555,315 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 6 1,027,557 

     3,582,872 
 

Con respecto a los bancos e instituciones financieras, solo se acepta a instituciones cuyas calificaciones 
de riesgos independientes determinen niveles de solvencia que garanticen estabilidad, dinámica y 
respaldo a los depósitos de la empresa.  La Compañía mantiene su efectivo y equivalente de efectivo 
en instituciones financieras con las siguientes calificaciones: 
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4. Administración de riesgos (Continuación) 
 
 
Entidad Financiera  Calificación  (*) 

 

Banco de la Producción S.A. Produbanco  AAA- / AAA-  

Banco del Pacífico  AAA- / AAA-  
 

       * SBS - Datos disponibles al 30 de septiembre del 2017 

 
Los instrumentos financieros que someten parcialmente a la Compañía a concentraciones de riesgo de 
crédito consisten principalmente en efectivo y deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.  

 
Con objeto de mitigar la exposición al riesgo de crédito en el efectivo y sus equivalentes, la Compañía 
ha adoptado la política de efectuar sus operaciones con entidades de reconocida solvencia en el 
mercado nacional. 
 
El saldo de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, incluye a las cuentas por cobrar a clientes, 
las cuales están representadas por ventas de servicios a once clientes principales, los cuales han 
demostrado un historial de cumplimiento de pagos durante su relación comercial con la Compañía.  Un 
resumen de la antigüedad de la cartera es como sigue: 
 

 Clientes Terceros Empleados Accionistas  Total  Deterioro 
         

Corriente 329,519 5,265 1,585 20,000  356,369  - 

Vencido:         

31-60 - - - -  -  - 
61-90 - - - -  -  - 
91-120 - - - -  -  - 
121. mas 75,451 76,312      (9,948) 

 404,970 77,462 1,585 20,000  504,017  (9,948) 

 
(ii) Riesgo de liquidez. - Consiste en el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo 
u otro activo financiero. 

 

 La Compañía, a través de la Gerencia General, administra el riesgo de liquidez mediante el monitoreo 
de flujos de efectivo y los vencimientos de sus activos y pasivos financieros basados en el cumplimiento 
de los requerimientos de cobro y pago.   Un resumen de los vencimientos de los pasivos es como sigue: 

 

  
Valor nominal y 

en libros  Vencimientos 

 Notas US$  D-0-6 meses  D-6-12 meses 
D 12 meses 
en adelante 

Proveedores locales 11 1,150,176  1,150,176  -  - 

Provisiones 11 125,370  125,370  -  - 

IESS 11 16,301  16,301  -  - 

Otras  5,769  5,769  -  - 

  1,297,616  1,297,616  -  - 

 
A la fecha de emisión de este informe no se han detectado situaciones que a criterio de la 
Administración puedan ser consideradas como riesgo de liquidez. 
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4. Administración de riesgos (Continuación) 
 

(ii) Administración de capital. -  
 

La Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento.  Este ratio se calcula 
dividiendo la deuda neta entre el capital total. El capital total corresponde a todos los componentes del 
patrimonio y la deuda neta corresponde al total del endeudamiento (incluyendo el endeudamiento 
corriente y no corriente menos la caja disponible).  El ratio de capital ajustado por la deuda al 31 de 
diciembre del 2016 es el siguiente: 

     Valor en libros 

     US$ 

Total pasivos    3,566,100 

Menos efectivo y equivalente de efectivo  (2,555,315) 

Deuda neta     1,010,785 

Total patrimonio    3,708,591 

Ratio patrimonio ajustado por la deuda    0.27 

 
5. Efectivo y equivalentes del efectivo 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo del efectivo y equivalentes del efectivo es como sigue: 
 

 
 

 2017  2016 

Caja US$ 5,825  3,839 

Depósitos en bancos nacionales  2,549,490  1,347,531  

Total US$ 2,555,315  1,351,370  

 
6. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  
 

Al 31 de diciembre del *2017 y 2016, el saldo de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar es como 
sigue: 

 
 
  

2017  2016 

Clientes US$ 404,970  992,687  

Deterioro de cartera  (9,948)  (9,751) 

  395,022  982,936  

Otras cuentas por cobrar:     

Terceros  77,462  81,579  

Anticipo a proveedores  533,488  129,629  

Accionistas  20,000  20,000 

Empleados  1,585  3,177  

  632,535  234,385  

 US$ 1,027,557  1,217,321  
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6. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar (Continuación)  
 
Al 31 de diciembre del 2017, el saldo de cuentas por cobrar clientes incluye US$ 322,000 de Consorcio 
M&C por avances de obra realizadas. 
 
El movimiento de la provisión por deterioro por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 es como 
sigue: 

 2017  2016 

Saldo al inicio del año           
  US$ (9,751) 

 
- 

Provisión cargada a gasto (197)  (9,751) 

Saldo al final del año      US$ (9,948)  (9,751) 
 

7. Inventarios 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de inventarios es como sigue: 
 

 
 

 2017  2016 

Materia prima y otros suministros US$ 82,797  28,814 

Proceso  20,570  70,979  

Total US$ 103,367  99,793  

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de inventarios, incluye principalmente inventarios de repuestos, 
materiales y herramientas que la Compañía mantiene en su bodega para varios proyectos que están en 
proceso. 

 
8. Impuesto a la renta 

 

a) Activos y pasivos por impuestos corrientes 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de activos por impuestos corrientes es como sigue: 
 

 
 

 2017  2016 

Activos por impuesto a la renta:     

- Retenciones en la fuente del impuestos a la renta US$ 30,451  - 

Total US$ 30,451  - 

 
El saldo de retenciones en la fuente del impuesto a la renta al 31 de diciembre del 2017, corresponden 
a crédito tributario obtenido por retenciones las cuales fueron efectuadas por clientes por prestación de 
servicios en el 2017.  Un movimiento de las retenciones en la fuente del impuesto a la renta por cobrar 
al 31 de diciembre del 2017, es como sigue: 
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8. Impuesto a la renta (Continuación) 
           2017 

 
Saldo al inicio del año - 
Retenciones en la fuente de clientes 92,147 
Compensación con impuesto causado 2017 (61,696) 
Saldo al final del año 30,451 

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

 
 
 

 2017  2016 

Impuesto al valor agregado por pagar y retenciones en la 
fuente del Impuesto al valor agregado por pagar 

US$ 63,370  33,850 

Retenciones en la fuente del impuesto a la renta por pagar  12,876  7,316  
Impuesto a la renta por pagar  -  52,575 

Otros   -  150  

Total US$ 76,246  93,891  

 
El saldo del Impuesto al valor agregado y retenciones en la fuente del impuesto al valor agregado, al 31 
de diciembre del 2017 y 2016, corresponde a impuesto percibido como agente de retención en el mes 
de diciembre y se pagara en el mes siguiente a la administración tributaria en la declaración del 
Impuesto al valor agregado. 
 
El saldo de las retenciones en la fuente del impuesto a la renta, al 31 de diciembre del 2017 y 2016, 
corresponde a impuesto percibido como agente de retención en el mes de diciembre y se pagara a la 
administración tributaria en la declaración de retenciones en la fuente del impuesto a la renta. 

 
b) Conciliación del gasto de Impuesto a la renta 
 

El gasto de impuesto a la renta causado por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 y 2016, se 
determina como sigue: 

  
 
 
 
 

 2017 2016 
Utilidad antes de participación de los trabajadores en las 

utilidades e impuesto a la renta 704,452 622,172 

Participación de los trabajadores en las utilidades (105,668) (93,326) 

 598,784 528,846 

Más gastos no deducibles 189,422 114,219 

Menos ingresos exentos (597,374) - 

Más  participación te trabajadores atribuibles a ingreso exentos 89,606 - 

Utilidad sujeta a impuesto a la renta 280,438 643,065 



ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S. A. 
 

Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre del 2017 

(Con cifras correspondientes del 2016) 
(Expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, excepto por la información sobre porcentajes, plazos 

y tasas de interés) 
 

 

28 
 

8. Impuesto a la renta (Continuación) 
 

 
La compañía en el 2017 y 2016 registró como impuesto a la renta definitivo el valor determinado de la 
aplicación del 22% sobre las utilidades gravables, puesto que este fue mayor al anticipo mínimo del 
impuesto a la renta correspondiente. 
 
Un movimiento y el saldo del Impuesto a la renta por pagar a la fecha de declaración en el año siguiente 
con su respectiva compensación, es como sigue: 

 

         2017  

Saldo al inicio del año 52,575  
Provisión cargada al gasto 61,696  
Pago de impuesto a la renta (52,575)  
Compensaciones con retenciones de impuesto a la renta (61,696)  
Saldo al final del año -  

 
c) Precios de transferencia 

 
De acuerdo a disposiciones tributarias, mediante Resolución No. NACDGERCGC15-00000455, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 511 del 29 de mayo de 2015, se establece: 
¨Que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que, no estando exentos de la aplicación del régimen 
de precios de transferencia conforme a la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro de un mismo 
período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado superior 
a USD 3'000.000,00 deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto 
es superior a los USD 15'000.000,00, dichos sujetos pasivos deberán presentar, adicionalmente al 
Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de Transferencia¨.  

 
La obligación de presentación del anexo e informe indicados en el párrafo anterior, no limita en forma 
alguna a que la Administración Tributaria, en sus procesos de control, solicite a cualquier contribuyente 
por cualquier monto y por cualquier tipo de operación o transacción con partes relacionadas, la 
información que el Servicio de Rentas Interna considere necesaria para establecer si en los precios 
pactados en dichas transacciones corresponde el principio de plena competencia. 

 
En función del monto de las transacciones efectuadas con partes relacionadas, la Compañía no se 
encuentra en la obligación de presentar el Anexo de operaciones con partes relacionadas ni el Informe 
integral de precios de transferencia. 
 
 

 

 
Impuesto a la renta causado (22%) 61,696 141,474 

Anticipo mínimo 80,745 97,110 
Rebaja del saldo del anticipo del impuesto a la renta 
(US$80,745 * 40%)  (32,298) - 

Anticipo mínimo rebajado 48,447 97,110 

Impuesto a la renta definitivo (mayor al anticipo rebajado) 61,696 141,474 
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8. Impuesto a la renta (Continuación) 
 

d) Anticipo mínimo de Impuesto a la renta 
 

A partir del ejercicio fiscal 2010 las disposiciones tributarias vigentes exigen el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año 
anterior sobre el 0,2% del patrimonio, 0,2% de los costos y gastos deducibles, 0,4% sobre los ingresos 
grabables y total de activos. Además, dichas disposiciones establecieron que en caso de que el 
Impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, éste último se convertirá en 
Impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 
devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con las normas que rigen la devolución de este 
anticipo. 
 
Los dividendos y utilidades pagadas y distribuidas por compañías nacionales a personas naturales son 
considerados como ingresos gravados para la determinación de la base de cálculo del impuesto a la 
renta. Además, cuando una sociedad otorgue a sus socios, accionistas, partícipes o beneficiarios, 
préstamos de dinero, se considerará dividendos o beneficios anticipados por la sociedad y, por 
consiguiente, ésta deberá efectuar la retención en la fuente que corresponda sobre su monto. 
 
En el 2017 y 2016, se registró como impuesto causado el valor determinado sobre la base del 22% 
sobre las utilidades gravables, puesto que este valor fue mayor al del anticipo mínimo. 

 
e) Rebaja del saldo del anticipo del Impuesto a la Renta 

 
Mediante decreto ejecutivo 210, se establece la rebaja del pago del saldo del anticipo del Impuesto a la 
Renta para las sociedades el cual: a) La rebaja será del 100% a compañías cuyas ventas con respecto 
al periodo 2017, sean iguales o menores a US$500,000; b) La rebaja será del 60% a compañías cuyas 
ventas con respecto al periodo 2017, sean mayores a US$500,001 y menores a US$1,000,000; c) La 
rebaja será del 40% a compañías cuyas ventas con respecto al periodo 2017, sean mayores a 
US$1,000,000. En consecuencia, la Compañía aplica a la exoneración del 40% del saldo del anticipo 
determinado en el período 2016. 

 
f) Situación fiscal 

 
A la fecha de emisión de este reporte, las declaraciones de Impuesto a la renta correspondiente a los 
años 2014 al 2017, no han sido revisadas por el Servicio de Rentas Internas (SRI).  

 
g) Reformas tributarias – 2018 

 
El 29 de diciembre de 2017 se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (“Ley”), la cual estará 
vigente y aplicable desde el 1 de enero de 2018.  Un resumen de los principales cambios se incluye en 
la nota 20 a los estados financieros. 
 

9. Propiedad, planta y equipo, neto 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de Propiedad, planta y equipo es como sigue: 
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9. Propiedad, planta y equipo, neto (Continuación) 
 
 Saldo al  

 Adiciones  Ventas 
 

  Transferencias  
Saldo al  

 31-dic-16  31-dic-17 

          

Terrenos 833,179   -  -  (628,938)  204,241 

Muebles y enseres 7,716   878  -  -  8,594 

Maquinaria y equipo 3,535,348   663,751  -  -  4,199,099 

Equipos de computación 9,406   823  -  -  10,229 

Vehículos y equipos camineros 1,832,205   83,728  (50,000)  -  1,865,933 

Otros equipos de oficina 11,020   -  -  -  11,020 

           

Subtotal 6,228,874   749,180  (50,000)  (628,938)  6,299,116 

Depreciación acumulada (2,412,771)  (594,888)  50,000  -  (2,957,659) 

          

Total 3,816,103   154,292  -  (628,938)  3,341,457 

 
 

 Saldo al  
 Adiciones  Ventas 

 Bajas y/o 
ajustes 

 
Saldo al  

 31-dic-15  31-dic-16 

          

Terrenos 1,216,710     (376,875)  (6,656)  833,179  

Muebles y enseres 7,716         7,716  

Maquinaria y equipo 3,061,976   526,943   (53,571)  -  3,535,348  

Equipos de computación 9,406         9,406  

Vehículos y equipos camineros 2,077,409   11,564   (216,768)  (40,000)  1,832,205  

Otros equipos de oficina 11,020   -  -  -  11,020  

              

Subtotal 6,384,237   538,507   (647,214)  (46,656)  6,228,874  

Depreciación acumulada (2,018,844)  (585,294)  191,367   -  (2,412,771) 

          

Total 4,365,393   (46,787)  (455,847)  (46,656)  3,816,103  

 
Las adiciones de maquinarias y equipos durante el periodo 2017, se alinea a la política de mejoras en 
equipos para atender los nuevos proyectos del periodo.   Las adiciones incluyen la compra de maquinarias 
al accionista por US$115,000.  
 
Al 31 de diciembre del 2017, la Administración procedió a reclasificar activos que por su natrualeza 
calificaban como propiedades de inversión. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, Propiedad, planta y equipo no están entregados en garantías, ni pignorados. 

 
10. Propiedades de inversión 
 
 Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de propiedades de inversión es como sigue: 
 

  2017  2016 

Terrenos US$ 214,938  - 
Total US$ 214,938  - 

 
 Un movimiento de las propiedades de inversión al 31 de diciembre del 2017, es como sigue 
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10. Propiedades de inversión (Continuación) 
 

 Saldo al  
 

  
Transferencias  Ventas  

Saldo al  

 31-dic-16  31-dic-17 

        

Terrenos – Lotización “Las Brisas” -  628,938  (414,000)  214,938 

Total -  628,938  (414,000)  214,938 

 
Al 31 de diciembre del 2017, el saldo en libros de las propiedades de inversión corresponde al valor 
razonable determinado como reconocimiento inicial al momento de compra.  Los valores razonables de las 
propiedades de inversión se basan en los valores de mercado (medición categorizada en el nivel 2 de valor 
razonable – Nota 2.e), que corresponde al monto estimado en el que las propiedades se podrían 
intercambiar a la fecha de valoración entre un comprador y un vendedor dispuestos en una transacción en 
condiciones de independencia mutua posterior a un adecuado mercadeo en la que ambas partes han 
actuado voluntariamente.  La Administración considera que por su adquisición en periodos recientes, los 
cambios en el valor razonable no serían significativos, razón por la cual durante el periodo 2017 no fue 
necesario reconocer cambios en el valor razonable. 
 
La venta de propiedades de inversión corresponde a 11 lotes equivalente a 4.4 hectáreas de terrenos 
ubicados en la provincia de Guayas, cantón Durán, lotización fincas vacacionales “Las Brisas”. 

 
Al 31 de diciembre del 2017, el saldo de propiedades de inversión corresponde a 2.1 hectáreas, las cuales 
no están entregadas en garantías, ni pignoradas. 

 
11. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de acreedores comerciales y otras cuentas por pagar es como 
sigue: 

 
  2017  2016 

Proveedores locales US$ 1,150,176  274,675 

Anticipo de clientes  304,046  691,999  

Provisiones  125,370  140,613 

Accionista  -  311,054 

IESS  16,301  14,021  

Otras  5,769  - 

Total US$ 1,601,662  1,432,362  

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, las cuentas por pagar a proveedores nacionales corresponden 
principalmente a compras de materiales para la construcción y contratación de servicios de construcción, 
el promedio de crédito es de 30 y 45 días y no generan interés. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, el saldo de anticipo de clientes incluye US$139,500 del Consorcio M&M por 
contratos de obras. 
 
Al 31 de diciembre del 2016, el saldo de Accionistas, incluye US$234,154 producto de la reversión del 
aporte para futuro aumento de capital registrado en periodos anteriores en cuentas patrimoniales. 
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12. Beneficios a empleados 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de beneficios a empleados es como sigue: 

 
  2017  2016 

Beneficios sociales US$ 94,277  92,544 

Participación de trabajadores en las utilidades   106,418  94,076  
Total US$ 200,695  186,620  

 
El movimiento de los beneficios sociales por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 y 2016 es como 
sigue: 
 

 Saldo al       Saldo al  

 31-dic-16  Adiciones  Pagos  31-dic-17 

Beneficios sociales:        

- Décimo tercer sueldo 40,674  51,234  (45,626)  46,282 

- Décimo cuarto sueldo 20,284  26,558  (25,309)  21,533 

- Vacaciones 29,820  25,619  (31,408)  24,031 

- Fondo de reserva 1,766  23,692  (23,028)  2,430 

 92,544  127,103  (125,371)  94,276 

15% Participación trabajadores 94,076  105,668  (93,326)  106,418 

Total beneficios sociales por pagar 186,620  232,771  (218,697)  200,694 

 

 Saldo al       Saldo al  

 31-dic-15  Adiciones  Pagos  31-dic-16 

Beneficios sociales:        

- Décimo tercer sueldo 44,284  48,853  (52,463)  40,674 

- Décimo cuarto sueldo 29,122  23,858  (32,696)  20,284 

- Vacaciones 36,835  24,428  (31,443)  29,820 

- Fondo de reserva 2,905  23,450  (24,589)  1,766 

 113,146  120,589  (141,191)  92,544 

15% Participación trabajadores 202,903  93,326  (202,153)  94,076 

Total beneficios sociales por pagar 316,049  213,915  (343,344)  186,620 

 
13. Anticipo de clientes 

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el saldo de anticipo de clientes a largo plazo, corresponde 
principalmente a valores recibidos para el suministro de materia prima a ser utilizada en la ejecución de 
diversas obras civiles. 
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13. Anticipo de clientes (Continuación) 
 
Un movimiento al y por el periodo terminado el 31 de diciembre del 2017 y 2016, es como sigue: 

 
  2017  2016 

Saldo al inicio del periodo US$ 1,603,337   1,870,764  

Devolución de anticipos  -  (17,500) 

Otras devoluciones  -  (30,000) 

Regularización de saldos  -  (219,927) 

Total US$ 1,603,337   1,603,337  

 
14. Reserva por jubilación patronal y desahucio 

 

Un detalle de las reservas para jubilación patronal y bonificación por desahucio por el año terminado el 31 
de diciembre del 2017 y 2016, es el siguiente: 

 

        2017  2016 

Jubilación patronal 48,896  - 

Bonificación por desahucio 35,264  - 

 84,160  - 

 
De acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo de la República del Ecuador, los empleados que 
hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una misma institución, tendrán derecho a la 
jubilación patronal y en aquellos casos en los cuales el empleado haya prestado sus servicios entre 20 y 
25 años, el beneficio se reconocerá en forma proporcional.  La Compañía no mantiene un fondo separado 
para este beneficio, sino que establece una reserva en base a un estudio actuarial realizado por una firma 
de actuarios independiente debidamente calificada.  El método actuarial utilizado para el cálculo de 
jubilación patronal, es el de “Costeo de Crédito Unitario Proyectado”. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, los fundamentos técnicos utilizados por el actuario para el establecimiento de 
la reserva para jubilación patronal fueron: 

 2017 

 
Tasa de crecimiento de salarios 3.97% 

Tasa de descuento anual 8.34% 
 

Un resumen del valor actual de las reservas matemáticas actuariales de jubilación patronal y desahucio al 
31 de diciembre del 2017, es el siguiente: 
 
        2017 

Valor actual de las reservas matemáticas actuariales de jubilación  patronal:  

Trabajadores con tiempo de servicio mayor a 10 años 22,012 

Trabajadores con tiempo de servicio menor a 10 años 26,884 

Bonificación por desahucio 35,264 

Total 84,160 
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14. Reserva por jubilación patronal y desahucio (continuación) 
 
De acuerdo a disposiciones tributarias vigentes hasta el año 2017, la provisión cargada a gastos por 
concepto de jubilación patronal no podrá ser considerada como deducible para propósito de determinación 
del impuesto a la renta, cuando los trabajadores de la Compañía tengan menos de 10 años de servicio. 

 
15. Transacciones con partes relacionadas 

 
Un resumen de las transacciones y saldos con partes relacionadas en el año terminado el 31 de diciembre 
del 2017 es el siguiente: 
 

 2017 
Saldos:  
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar : (Nota 5)  
Clientes   

Ormazabal Delgado Jose Arturo 13,616 
Otras  

Ormazabal Delgado Jose Arturo 20,000 
 33,616 

 

 
Transacciones: 
Ormazabal Delgado Jose Arturo  

 Honorarios profesionales (Nota  28,888 
    Subcontratación 75,312 
    Compra de maquinarias (Nota 9) 115,000 

 219,200 

 
Los saldos de cuentas por cobrar a compañías relacionadas que se muestran en la nota 5 de los estados 
financieros que se acompañan. 
 
Compensación del Personal Clave de la Gerencia 
 
La compañía es administrada por el gerente general y accionista de la misma, la compensación por costos 
de nómina y otros beneficios al 31 de diciembre del 2017 es el siguiente:  

   2017 

    

Honorarios profesionales   28,888 

Beneficios post- empleo   4,979 

   33,867 

 
16. Capital social 

 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el capital social de la Compañía está constituido por 5,000 acciones 
ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$1 cada una.  Un detalle de la conformación 
del capital, es como sigue. 
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16. Capital social (Continuación) 
 

                                                                            % Participación       Acciones ordinarias 
            y nominativas 

 2017 2016 2017 2016 

Jose Ormazabal Valderrama 60.00% 99,88% 3,000 799 

Jose Ormazabal Delgado 20,00% 0,12% 1,000 1 

Gabriela Ormazabal Salvatierra 20,00% - 1,000 - 
 
Total 100.00% 100.00% 5,000 800 

 
17. Costos y gastos por naturaleza 
 

Un detalle de costos y gastos por naturaleza Al 31 de diciembre del 2017, es el siguiente: 

 2017 

Costo de materiales 2,947,204 

Beneficios a los empleados 1,025,531 

Subcontrataciones 886,960 

Repuestos 851,088 

Transporte 631,358 

Depreciación 594,888 

Combustibles y lubricantes 494,293 

Mantenimiento y reparaciones 352,707 

Suministros y materiales 167,539 

Honorarios profesionales 145,520 

Peajes 129,545 

Servicios básicos 70,009 

Otros 409,760 

Total 8,706,402 

 
18. Flujo de efectivo 
 

a) Conciliación de la ganancia neta al efectivo neto provisto (utilizado) por las actividades de operación 
 

Una conciliación de la ganancia neta al efectivo neto provisto (utilizado) por las actividades de operación 
por los años terminados el 31 de diciembre del 2017 y 2016, es como sigue: 

 
   2017 

Conciliación de la ganancia neta con el efectivo provisto (utilizado) en 
actividades de operación: 

   

Ganancia  neta   537,088 

Ajustes para conciliar la ganancia neta con el efectivo neto proveniente (utilizado) de 
las actividades de operación 

   

Utilidad en venta de propiedad y equipo  (10,300) 

Utilidad en venta de propiedades de inversión  (597,374) 

Depreciación de Propiedad, planta y equipo 594,888 

Provisión deterioro de cartera 197 
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18. Flujo de efectivo (Continuación) 
 

Provisión jubilación patronal y desahucio 87,780 

Otros ingresos (2,101) 
  

Cambios en el capital de trabajo:  

(Aumento) disminución deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   189,569 

(Aumento) disminución en inventarios (3,574) 

(Aumento) disminución de activos por impuestos corrientes (30,451) 

(Disminución) aumento en acreedores comerciales y otras cuentas por pagar   169,299 

(Disminución) aumento en pasivos por impuestos corrientes   (17,645) 

(Disminución) aumento en beneficios sociales 14,074 

   
Total ajustes  

  394,362 

 
Flujo neto de efectivo utilizado de actividades de operación 

  931,450 

 
b) Conciliación de los pasivos que surgen de las actividades de financiamiento 

 
Al 31 de diciembre del 2017 no hubo cambios entre los saldos iniciales y finales de activos o pasivos 
que surjan de actividades de financiamiento y que generen cambios en flujos de efectivo o cambios de 
flujos no monetarios. 

 
19. Contingencias 
 
 A la fecha de emisión de este reporte, las declaraciones de impuesto a la renta correspondiente a los años 

2014 al 2017, no han sido revisadas por el Servicio de Rentas Internas (SRI).  Consecuentemente, la 
Compañía mantiene la contingencia por cualquier impuesto adicional que pueda resultar por deducciones 
no aceptadas para fines fiscales. 

 
20. Cambios en la legislación tributaria 
 
 Un resumen de los principales cambios en temas tributarios que regirán a partir del 1 de enero del 2018, 

son los siguientes 
 
Cambios de tarifa de impuesto a la renta 

 
� Se incrementa la tarifa de Impuesto a la Renta para sociedades del 22% al 25%, y cuando la sociedad 

tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, o cuando la sociedad incumpla 
el deber de informar sobre sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
la tarifa será la correspondiente al 28% equivalente a la tarifa para sociedades más 3 puntos 
porcentuales.  Se debe demostrar que el beneficiario efectivo no es un titular nominal o formal bajo el 
referido régimen. 

 
� Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como las que tengan la 

condición de exportadores habituales en las cuales se refleje un mantenimiento o incremento del 
empleo, tendrán una rebaja de 3 puntos porcentuales en la tarifa de Impuesto a la Renta. 
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20. Cambios en la legislación tributaria (Continuación) 
 

� Los contratos de inversión para la explotación de minería metálica a gran y mediana escala que se 
suscriban dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de esta Ley, establecerán una tarifa 
general de Impuesto a la Renta para sociedades menos 3 puntos porcentuales. 

 
Reducción de 10 puntos para casos de reinversión  

 
� Se establece como beneficiarios de la reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa de Impuesto 

a la Renta, sobro el monto reinvertido a las sociedades exportadoras habituales, asi como a las que 
se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero que posean 50% o más 
de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo. 
 

� La reducción de la tarifa del Impuesto a la Renta para el desarrollo económico responsable y 
sustentable de la ciencia, tecnología e innovación, aplica únicamente para sociedades productoras de 
bienes sobre el monto reinvertido. 

 
Anticipo de impuesto a la renta 

 
� Para el cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta, las sociedades, sucesiones indivisas obligadas a 

llevar contabilidad y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad no considerarán en el rubro 
de costos y gastos los sueldos y salarios, decimotercera y decimocuarta remuneraciones, aportes 
patronales. 
 

� Se establece como un requisito para la devolución del excedente entre el anticipo pagado y el 
Impuesto a la Renta causado, la obligación que se haya mantenido o incrementado el empleo. 
 

� Se actualiza la posibilidad que para el cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta de los rubros activos, 
costos y gastos deducibles y patrimonio, se pueden disminuir los valores de gastos incrementales por 
generación de nuevo empleo y la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la 
capacidad productiva futura y generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de servicios.   
El mero cambio de propiedad de activos productivos que ya se encuentran en funcionamiento, no 
implica inversión nueva para efectos del inciso anterior.". 

 
Deducciones 

 
� En relación a la exención de impuesto a la renta por dividendos o utilidades generados en proyectos 

públicos en alianza público privada (APP) previsto en el artículo 9.3. de la Ley de Régimen Tributario 
Interno; deducibilidad de pagos originados por financiamiento externo previsto en el numeral 3 del 
artículo 13 del referido cuerpo legal; así como respecto de las exenciones al impuesto a la salida de 
divisas en pagos por financiamiento externo o en pagos realizados al exterior en el desarrollo de 
proyectos APP, previstos en el numeral 3 del artículo 159 y artículo 159.1 de la Ley Reformatoria para 
la Equidad Tributaria en el Ecuador, las mismas no serán aplicables en los casos en los que el 
perceptor del pago esté domiciliado, sea residente  
o esté establecido en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o se trate de pagos 
efectuados a perceptores amparados en regímenes fiscales calificados por la Administración 
Tributaria como preferentes, salvo que se cumplan los criterios establecidos en el Comité de Política 
Tributaria mediante resolución general en términos de segmentos, actividad económica, montos 
mínimos, tiempos de permanencia y estándares de transparencia. 
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20. Cambios en la legislación tributaria (Continuación) 
 

� Serán considerados deducibles para el cálculo del impuesto a la renta los pagos por desahucio y 
jubilación patronal, que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores (deducibles 
o no), sin perjuicio de las provisiones que se constituyan para el efecto.  
 

� Para el establecimiento de la base imponible de Impuesto a la Renta de sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá el equivalente a una fracción básica gravada con tarifa 0% de Impuesto 
a la Renta para personas naturales 
 

� No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito tributario el IVA, los comprobantes de 
venta recibidos mayores a los US$1,000.00 que hayan sido pagados en efectivo. (anteriormente 
US$5,000). 

 
Exoneraciones 

 
� Las entidades del sector financiero popular y solidario, resultantes de procesos de fusión, tendrán 

exoneración del impuesto a la renta.   El Comité de Política Tributaria autorizará esta exoneración y 
su tiempo de duración.   Esta exoneración se aplicará de manera proporcional "a los activos de la 
entidad de menor tamaño". 
 

� Las nuevas microempresas, que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de esta Ley, 
estarán exentas del impuesto a la renta durante 3 años siempre que generen empleo o incorporen 
valor agregado nacional a sus productos, desde el primer año en el que generen ingresos 
operacionales.   En aquellos casos en los que un mismo sujeto pasivo pueda acceder a más de una 
exención, por su condición de microempresa y de organización de la economía popular y solidaria, se 
podrá acoger a aquella que le resulte más favorable". 

 
Personas naturales 

 
� Están obligadas a llevar contabilidad las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos 

brutos del ejercicio fiscal anterior superen US$300,000, incluyendo aquellas que desarrollen 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, así como profesionales, comisionistas, 
artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos. 

 
� Las personas naturales podrán deducir, hasta en el 50 % del total de sus ingresos gravados sin que 

supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de 
personas naturales sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de sus padres que no perciban 
pensiones de jubilación por parte del IESS superiores a un salario básico unificado, así como también 
se incluyen como deducibles los gastos de hijos mayores de edad que no perciban ingresos gravados. 
 

� Se incluyen como deducción los gastos de salud por enfermedades catastróficas debidamente 
calificadas por la autoridad sanitaria reconociéndoles hasta dos fracciones básicas gravadas con tarifa 
0 de Impuesto a la Renta. 
 

� Se incorpora en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno como gastos personales deducibles el 
pago de pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o resolución judicial. 
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20. Cambios en la legislación tributaria (Continuación) 
 

� Las personas naturales y sucesiones indivisas que estando obligadas a llevar contabilidad conforme 
a la LORTI que no realicen actividades empresariales, calcularán el anticipo de Impuesto a la Renta 
con la suma equivalente al 50% de Impuesto a la Renta determinado en el ejercicio anterior menos 
las retenciones en la fuente de Impuesto a Renta que le han sido practicadas 

 
Ocultamiento patrimonial 

 
� Se establece una multa, el valor mayor entre el 1% del total de activos o el 1% de los ingresos del 

ejercicio fiscal anterior por mes o fracción de mes, para sujetos pasivos que no declaren al Servicio 
de Rentas Internas la información de su patrimonio en el exterior y/o su valor, ocultándola en todo o 
en parte, de manera directa o indirecta 

 
Impuesto de Salida de Divisas (ISD) 

 
� Se establece la devolución del ISD a los exportadores habituales, pagados en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado del Comité de Política 
Tributaria, el mismo que sería devuelto en un plazo no mayor a noventa días, sin intereses. 
 

� Se establece la devolución del ISD originados en los pagos por concepto de comisiones en servicios 
de turismo receptivo, conforme a las condiciones y límites que establezca el Comité de Política 
Tributaria. 

 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 
� Se incorporan como servicios con tarifa 0% de IVA a los servicios públicos de riego y drenaje previstos 

en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. 
 

� Las compañías que se dediquen a la producción nacional de cocinas de uso doméstico eléctricas de 
inducción incluyendo las que tengan horno eléctrico así como las ollas de uso doméstico para cocinas 
de inducción que están gravadas con tarifa 0% incluirán dentro del factor proporcional la totalidad del 
IVA pagado en compras para la producción y comercialización de las mismas. 

 
� Se elimina la devolución del 1% del IVA pagado en transacciones realizadas con tarjetas de débito o 

prepago emitidas por las entidades del sistema financiero nacional, asi como las realizadas con 
tarjetas de crédito. 

 
Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) 

 
� Para efectos del ICE, la falta de presentación o inconsistencia en la información en la base imponible 

y precios de venta al público en los productos importados, será sancionada con una multa por 
contravención y no podrán ser nacionalizados. 
 

� Estará exento del impuesto a los consumos especiales el alcohol de producción nacional o importado, 
siempre y cuando se haya obtenido el respectivo cupo anual del Servicio de Rentas Internas, con las 
condiciones, requisitos y límites que establezca la Administración Tributaria, mediante resolución de 
carácter general. Si no se obtiene el respectivo cupo se debería pagar una tarifa específica de $7.24 
por litro de alcohol puro y una tarifa ad - valorem del 75%. 
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20. Cambios en la legislación tributaria (Continuación) 
 

� En el caso de bebidas alcohólicas producidas con alcoholes o aguardientes, provenientes de la 
destilación de la caña de azúcar, adquiridos a productores que sean artesanos u organizaciones de 
la economía popular y solidaria que cumplan con los rangos para ser consideradas como 
microempresas, la tarifa específica para efectos del ICE tendrá una rebaja de hasta el 50 %, conforme 
los requisitos, condiciones y límites que establezca el reglamento a esta Ley. 
 

� La declaración de ICE tendrá un plazo adicional de un mes, en el caso de ventas a crédito con plazo 
mayor a un mes. 

 
Activos en el exterior 
 
� Se amplían los sujetos pasivos del impuesto a los activos en el exterior el mismo que grava sobre los 

fondos disponibles e inversiones en el exterior que mantengan los bancos, cooperativas de ahorro y 
crédito, otras entidades privadas dedicadas a realizar actividades financieras, sociedades 
administradoras de fondos y fideicomisos, y casas de valores, empresas aseguradoras, 
reaseguradoras y otras entidades privadas bajo el control de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, a través de la Intendencia Nacional de Seguros, empresas de administración, 
intermediación, gestión y/o compraventa de cartera.  

 
Otras obligaciones y modificaciones a procedimientos administrativos y normas de control:  
 
� Se establece que las normas de la determinación presuntiva podrán ser aplicadas en la emisión de 

liquidaciones de pago por diferencias en la declaración o resolución de aplicación de diferencias, 
siempre y cuando se apique de acuerdo a la ley y de forma motivada por la Administración, 
precautelando la capacidad contributiva y realidad económica por parte del sujeto pasivo, 
garantizando el debido proceso. 
 

� Se incorpora en la LORTI la definición de exportador habitual, en el mismo se indica que se deberá 
considerar criterios de números de exportaciones en los respectivos ejercicios fiscales, así como del 
porcentaje del total de ventas para definir al exportador habitual y que las condiciones, límites, 
requisitos y criterios adicionales se determinaran en el reglamento a la LORTI. 

 
� No tendrá el carácter de reservado la información relacionada actas de determinación y liquidaciones 

de pago por diferencias en declaraciones o resoluciones de aplicación de diferencias, efectuadas por 
la administración tributaria. 
 

� Se podrá declarar masivamente la extinción de las obligaciones que sumadas por cada contribuyente 
sean de hasta un (1) salario básico unificado (SBU), siempre y cuando a la fecha de la emisión de la 
respectiva resolución de extinción, se hayan cumplido los plazos de prescripción de la acción de cobro, 
sin perjuicio de que se haya iniciado o no la acción coactiva.  
 

� Se suspenderá el procedimiento de ejecución de cobro que se hubiere iniciado una vez concedida la 
solicitud de facilidades para el pago por parte de la administración tributaria. (anteriormente se 
suspendía el procedimiento de ejecución de cobro con la presentación de la solicitud de facilidades 
de pago ante la administración tributaria). 

 

� En convenio de pagos dispuestos en resolución administrativa como por sentencia del Tribunal 
Distrital de lo Fiscal o de la Corte Suprema de Justicia, el plazo para el pago de las cuotas en mora  
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20, Cambios en la legislación tributaria (Continuación) 

podrá se r a m p l i a d o p or la Administración Tr i b u t a r i a h a st a p o r ve i n t e días ad i c i ona l es, de o f i c i o o a 
so l i c i t ud d e l su j e t o p asi vo . 

o S e est ab l ece q u e t o d o s l o s req uer i m i en t os d e información, cert i f i cac i ones e i nscr i p c i ones re f e ren t es 
a m ed i d a s ca u t e l a res o n ecesa r i o s p a ra el e f ec t o , em i t i d os p o r el e j ecu t o r d e la Administración 
Tr i b u t a r i a estarán exen t o s d e t o d a c l ase, d e i m p u est o s, t a sa s , a ra n ce l es y p rec i os, y deberán ser 
a t end i d os d en t ro d el término d e 1 0 días. 

La acción j ud i c i a l p resen t ad a e n con t ra d e u n título d e crédito o resolución d el rec l a m o ad m i n i st ra t i vo , 
n o su sp en d e l a acción coact i va d e la administración t r i b u t a r i a ; s i n em b a rgo , garantizaría e l d erecho a l 
d eb i d o p roceso y d el d erecho a la d e f en sa d e l o s con t r i b uyen t es. 

^  La nómina d e l os a d m i n i s t ra d o res, rep resen t a n t es l ega l es y soc i os o acc i on i st as, q u e se envía 
a n u a l m e n t e a la Su p er i n t en d en c i a d e Compañías d eb e i ncl u i r t a n t o l os p rop i et a r i os l ega l es c o m o l os 
b enef i c i a r i os e f ec t i vos, a t en d i en d o a estándares i n t ern a c i o n a l es d e t ransp a renc i a en m a t e r i a t r i b u t a r i a 
y d e l ucha con t ra ac t i vi d ad es ilícitas. 

Serán válidos l o s ac t os en t re acc i on i st as q u e est ab l ezcan cond i c i ones p ara la negociación d e 
a cc i o n es. S i n em b a rgo , t a l es p act os n o serán op on i b l es a t e rceros, y en ningún ca so podrán perj ud i car 
l os d erechos d e l o s acc i on i st as m i n o r i t a r i o s. 

^  To d a soc i ed ad const i t u i d a y con d om i c i l i o en el ext ran j ero , s i em p re q u e l a l ey n o l o p roh i b a , p u ed e 
ca m b i a r s u d om i c i l i o a l Ecuad or, co n serva n d o su p ersona l i d ad jurídica y a d ecu a n d o su constitución y 
est a t u t o a la f o r m a soc i e t a r i a q u e d ec i d a a su m i r e n el país, n o s i n a n t es cancel a r l a soc i ed ad e n e l 
ext ra n j e ro y f o rm a l i za r su domiciliación. 

• => Lo s su j e t o s p asi vos q ue m a n t en ga n d eu d a s d e t r i b u t os i n t e rn o s cuya administración l e con-esponda 
única y d i rec t a m en t e a l Servi c i o d e Re n t a s In t ernas, q ue su m a d a s p or cad a con t r i b uyen t e se 
en cu en t re en el rango d esd e m ed i o sa l a r i o básico un i f i cad o h a st a 1 0 0 sa l a r i o s básicos un i f i cad os d el 
t rab a j ad o r e n gen era l , i nc l u i d o e l t r i b u t o , i n t ereses y m u l t a s, tendrán e l p l azo d e 1 2 0 días co n t a d o s 
d esd e la f ech a d e publicación d e est a l ey e n el regi st ro o f i c i a l , p a ra p resen t a r u n p ro gra m a d e p agos 
d e d i chas d eu d a s, e l cua l podrá consi d era r f ac i l i d ad es d e p ago d e h a st a 4  años si n necesi d ad d e 
garantías. 

impuestos que se eliminan. 

S e e l i m i n a el i m p u est o a l a s Tiendas Ru ra l es . 

22. Eventos subsecuentes 

En t re e l 3 1 d e d i c i em b re del 2 0 1 7 y h a st a la f ech a d e emisión d e est e i n f o rm e n o se p rod u j eron even t o s, 

q u e p ud i eran teñe u m ef ec t o si gn i f i ca t i vo sob re l os est a d o s f i n a n c i ero s q u e se a d j u n t a n . 

Ing. Jo sq Om i a za b a l Del gad o 

Geren t e Gen era l Co n t a d o r Gen era l 
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